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M I NISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN

Habiéndose fijado por Orden de ia 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de fecha 13 -de octubre último los pre- 
dioa que deben reg ’ r para los vinos 
m. sus distintos tipos en la zona leal 
al Gobierno de la República, con apli
cación a los obtenidos en la presente 
•cosecha, procede adaptar a la obser^ 
vación de dichas tasas, el contenido 
4b la  disposición circular del Subse
cretario de Agricultura, como Presi
dente del Instituto Nacional del Vino 
de 5 de octubre de 1938, en Tuanto 
se refiere al destino que deba darse 
*1 las partidas de vino decomisada* a 
tenor do lo  que previene el artículo 
quinto de la mencionada Orden Cir
cular.

Por cuanto antecede,
te Ministerio se ha servido dispo

ner lo siguiente:
Primero, Se considerará sin efecto 

ei contenide del párrafo tercero del ar
tículo quinto de la Orden Circular do 
la Subsecretaría de Agricultura y Pre
sidencia del Instituto Nacional del Vi
no de 5 d© octubre de 1938.

Segundo. Dicho párrafo quedará re
dactado en la siguiente form a:

*A fin de cumplir lo que antecede 
con todo rigor se procederá por las 
Juntas Vitivinícolas a decomisar pre
cintando y  sellando las vasijas donde 
estén depositadas cuantas partidas de 
vino o demás productos derivados de 
la uva, no hayan sido declarados a 
su debido tiempo. Dichas partidas de»* 
pués de incoado el oportuno expedien

te serán puestas a disposición de U 
Dirección General de Abastecimiento* 
dependí ente de] M misterio de Hacien. 

da. y Economía para su venta al pú
blico a los precios de tasa estableci
dos. corriendo dicha Dirección con lof 
gantes ocasionados a cuenta deJ im
porte del vino o producto decomisado.*' 

Do que comunico a V. I. a  3os efec
tos oportunos,

Barcelona, 30 de noviembre ¿0*198& 
El •Subsecretario. Presidente d«3 te »  

tituto Nacional del Vino,
ADODFO VAZOJJBZ

Señora* Gobernador** civiles Ingenie
ros Jefes d8 los Servicios Agróno
mos, Presidentes de ¡as Juntas Vi
tivinícola* provinciales, Ingeniero 
Jefa del Servicio Central de Repre
sión úe Fraude*.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 

Y   ECONOMIA

Obmtrv oficial de Contratación de
Moneda

Cambios a partir del día l«" de Octubre 
de 1929

Compra Venta

Franco* franceses 56*50 59*50
Libras esterlina* 101*—  106'—
Dóllars 21'— 22*25
Liras (Claering) 67*50 68*50
Francos suizos 475*— 500 —
Reichsmarks 8*40 8*90
Haigas 855*— 875*—
Florines (Clearing) 11*24 11*85
Escudos — —
Coronas Checoeslovaca*

(Clearing) 70’75 73*50
Coronas danesas 4*50 4*75
Coronas noruegas

CClearlng) 5?07 5*27
Coronas suecas 5*20 5*50
Pesos argentinos m/1 5*30 6*60

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
THE BILBAO R I VER & CANTA

8RIAN RAJLWAY COMPANY 
LIMITED

%Membere* Voluntar y WmdAng-up) 

THE OOMPANXES ACT, 1929

Por este presente aviso se partici
pa que loa acreedores de la arriba 
mencionada Compañía, son requeridos 
para que envíen-el día P de-diciembre 
de 1938 o antes, en eus nombres y  
direcciones, la mención de sus &¡r 
hitos o derechos y ios nombres y

direcciones de los solicitantes (si los 
hay), a  William Henry Stontiford & 
Wilfred Walter Mortlmer, de la Jun
ta liquidadora de dicha Compañía, a 
las oficinas de la "The Bilbao River & 
Can t abrían Railway Company Limited 
(en liquidación) 101, Leadenhall Street, 
Loudcn, E. C. 3; y  si han ¿sido reque^ 
ridos por aviso escrito de dichos liqui
dadores. sea. personalmente o  por sus 
solicitantes para que venga ly  a justi
ficar sus débitos o derechos,“al mismo 
ti mpo y Ligar que »&rá •••.s’.pcdf'eado 
en e-J mismo aviso; de lo contrario se
rán excluidos de cuálqiderá distribu: 
ción hecha antes de que' hayan justi
ficado dichos débitos.

Fechado en el día 18 de octubre d© 
1938.

WM. H. BTENTIFORD
W, W, MORTIMER

Joint liquldators.
X— 291

ADMINISTRACION JUDICIAL
DON MANUEL BETES BRUZOS, 

Abogado, Secretario de Gobierno del 
Tribunal Supremo. .
CERTIFICO: Que en el expediente 

de indulto de qua re hara mención, 
se ha dictado ef siguiente:

SALA DE GOBIERNO

AUTO

Excmos. Sres. Don Mariano Gómez. 
Don Alberto da Paz. Don José María 
Alvares. Don José F. Orbeta. Don Jo
sé Caftán. Don José A. Balbontín. Don 
Leopoldo Garrido.

Barcelona, dieciséis de noviembre de 
mil novecientos treinta y  ocho.

VISTO el espediente de indulto de 
Jesús PívcrnVí.! 'Mayor, ,coflidienáuio por 
sentencia do 27 d* Abril é l  1417. úeA

Jurado de Ur&endia número 2 ,de Va» 
ftencia a chuco años de internamiear 
to en oam po de trabajo y multo de 
ctocfuenta mil pesetas.

RíEfíUíLTANiDO que iniciado esta 
expedl,€Uíto a soi&teáfiud dej penado, apa 
rece en él que tiene 55 años de eidad, 
se liadla delicado de salud conforme 
acredita Ja certificación áeü particu
lar unida, y  qiu© lleva cumpl'endo 
condena, dos años, tiempo durante el 
cual viene observando buena conduc
ta. f'rrrrfir'.'io M certiil

c&ciiióp expedida por ¿a Agrupación d * 
Izquierda Republicana de Muncia. 
que igjaramtLza Ha lealtad y  adhesión 
afi Régimen y Legítimo Gobierno de la 
República de(l sancionado,, siendo favo
rables a la conicesáón de la gracia, con 

Ibjase en la resultancia de U cea‘tid
eación dicha, los informes emitidos po| 
el Tribunal sentenciador y  Fiscalía 
General de la República.

CONBIOEtRJAiNDO q*ue In edad de® 
condenado, 55 año®, su dedicado estan

do de salud el tiempo que lleva coam* 
paimio á<a ¡pena do ’ni ernamiento ánau 
puesta y JEla bondad de su conducta* 
atendida da aiUEonidja ¡por ¡razón d^ 14 
realidad presante de establecimiento* 
penitentci-airics generales quo iaapd^ca 
una agravación de la sanción én cuan* 
to a su cujmipOí miento, junto * & 1* 

certilñcafcfión expedida por da Agrupá*- 
cíón die Izquierda Republicana ds 
MiJdcia, de que queda hedió mérito; 
que . garantiza la lealtad y  adhoh 
sáón al Régimen y ial Gobierno legíti
mo de (ja República, dal penado, en 
que b&sian sus mfortrrms favorable® * 
fla concesión ddl induilio, el Tribunal 
Benibeniciadoir y l*a Fiscafia Generad do 
la República, cocitíí&t/uyén motivos has* 
tantees, en pondieraójao normas de aquí- 
dad y  justicia, que aconsejan la coi#  
cesión  a Jesús. Padilla Mayor do 14 
grac&a q,u>a damiaeida

WSTOQ los aalículos 192 do la 
Ctostífaición ,1, 4 y 11 d e ‘la Ley d# 
18 de Junio da 1879, DaorsU de I 4o
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labrero de 1932 y d^mfwi f^rocptos 
fKjsátíYOos de pertmeiVe a'gWstfórq 

Be eoroo^e f* reatV Pacida Mayar 
indulto aa* casto o Lie -.aLiciones
q¡u e lo qued uj w r  ou-iapte «jmip.U'estas 
%n *a i r 1' encía expresada,

M jI 1 'V J. ,SR en la GACETA DE 
JA. V-*Í lOA y comuniqúese al ex- 
ce li mUsit/ o señor Ministro de Justicia 
y jvibmal sentenciador.

Así .l mmiot on y fjumaron ios Ex- 
os lentísimo* * i ve® expresados ai mar 
ge.. Ce que cerifico .--Mariano Gómez. 
Alberto*de Paz.—Joaé Marb Alvarez. 
José F. Orbsta. • José Gastar, —- 
José A. R*-ú cautín. -  Leopoldo Garri
do. Manan) Botes, -  Rubricados,

Concueroa a ía' ! Cera el auto prein
serto con su original a que me re
mito. Es copia, Manuel Be tés.

CASTRO FERNANDEZ (José), na- 
¡tura! de Beijolanoe, de estado casa
do, profesión jornalero, de 39 años,, 
hijo de Bernardo y de Matilde, domi
ciliado últimamente -en Moncho Real, 
.procesado por hurto de caballerías, 
comparecerá en término de diez días, 
ante este Juzgado para constituirse en 
prisión, apercibido que de no verifl- 
flcarlo dec^vgdo' rebelde. Se in
teresa * dmidades la prisión
del eitsüv* r .de Jo a disposición' de 
este dicjiio Juu?f,ado en la cárcel del 
partido, co *mt* c jadolo a los efectos 
oportunos, sumóle núm. 76,. de 1938.

Andújar, 19 de Octubre de 1938.—  
HS Juez de Instrucción (ilegible). -

X O,—3.069

JOSE BORONAT REOASENS, Ma
gistrado Presidente del Tribunal 
Especial de Guardia número tres,
de esta ciudad.
Por ei presente edicto, cita y llama 

& Rafael Ordcüez Cornejo, dueño ele 
im establecimiento de perfumaría, si
to en esta Rambla de Cataluña, nú
mero 103, bajos. para que en concep
to de 'acusado y dentro del término 
de seis días, comparezca ante este Tri 
bimal Especial para la práctica de di
ligencias que & * í r ̂  * i m necesarias en 
«Espediente \ Instruye por su
puesta delito de ñPx Traición, bajo 
apercibí mienta, en. otro caso, de pa
rarle el perjuicio a que' en derecho 
hubiere lugar.

Dado en Barcelona ,a 27 de Octu
bre de 1938. — El Presidente del Tri
bunal, José Boronat. — El Secretario, 
Marcos Beaat,

X O.—3.070

RAFAEL GIW3Z NAVARRO, hijo 
ée Francisco y de Francisca, de 44 
años de edad, casado, vendedor ambu
lante, natural de Ayora (Valencia), 
vecino d© esta ciudad, domiciliado en 
la calle Arco del Teatro, núm. 11, 
Cuarto, primera, procesado en méritos 
del sumario núm, 342, rollo 5.247, de 
1033, sobre tenencia Hücáta de arma

de fuego, comparecerá dentro el tér
mino de seis dias ante el Juzgado de 
Instrucción número 9, de Barcelona, 
o ante la Sección primera de esta 
Audiencia provincial, para ser redu
cido a prisión, bajo apercibimiento si 
■no lo v 3 riñe a de ser declarado en re
beldía.

Barcelona, a 3 de Noviembre de 
1938. - -  El Juez de Instrucción, G. 
Rahola. — El Secretario, José María 
Salvá.

J. O,—3,971

DENSBN (Oornalius Jacob), de 27 
años, natural de Temen sen (Holanda), 
comerciante y vecino de Marsella, pro 
cesado por al Juzgado- Especial de 
Evasión de Capitales, comparecerá en 
término- de diez días: ante el referido 
Juzgo do, sito en el Paseo de Gracia, 
núm. 116, pral., a responder a, los car
gos que le resultan en el sumario nú
mero 267, de 1938, sobre contraban
do, en el que se ha decretado su pri
sión y se manda llamarlo por requisi
torias como comprendido en el núme
ro tercero del artículo 835 de la Bey 
-de ■ Enjuiciamiento Criminal, aperci
biéndole que de no comparecer será 
■declarado rebelde. •

Barcelona, 28 de Octubre de 1938.
— El Juez de Instrucción (ilegible).

X O.—3.072

BURGUXS RRODER (Martin), cu
yas demás circunstancias se ignoran,
procesado por el Jury neo Especial ce 
Evasión de Capí talos err.¿pm. «-ccrá on 
término de diez -días ante el Juzgado 
referido, sito en el Paseo de Gracia, 
número 1116, pral., a responder a los 
cargos que le resultan en el sumario 
número ¡267, de 1938, sobre contra
bando, en el que se lia decretado su 
prisión y se -acuerda llamarle por re
quisitorias como comprendido en d  
número tercero del artículo 835 de la 
Bey da Enjuicia,miento Criminal, aper 
ciñiéndole que de no comparecer será 
declarado rebelde.

Barcelona, 28 de Octubre de 1938,
—  El Juez de Instrucción (ilegible),

X  O.— 3.073 
«

COMAS GRAS (Francisco), titular 
de la caja número 350 del Banco Ban
ca Jover y Compañía, última mente 
.domiciliado en esta ciudad, calle Lau- 
ria, ñúm. 57. cuarto, ■ comparecerá 
•dentro de tercero día ante m íe  Juz
gado Auxiliar núm. i  del General Es
pecial de Contrabando pea* Evasión de 
Capitales, sito en el Paseo de Pi y 
Margal!, número 116. piso tercero, al 
objeto de prestar declaración como in
culpado en e!. sumario que se le ins
truye sobre contrabando por tenencia 
ilícita de joyas, con él número 1.841, 
de 1938, bajo apercibimiento si no lo 
veriñea pararla «3 consiguiente 
qerjuicio*

Barcelona., 22 de Octubre de 1938,
— M  Juez Auxiliar, núm. uno, E. Car 
vuela,. — El Secretario, D, Sien-a.

X. 0,-3.074

IlJ3 ’ 'm T CANOVAS (Mercedes), ti* 
tuu-1 C - «'aja número 705 del Bau- 
c< Jjy’cr y Compañía, última*
mente domiciliada en esta ciudad, Pa
seo de Gracia 132, 3.°, comparecerá 
dentro de tercero día ante este Juz
gado Auxiliar núm. 1 del General Es
pecie! de Contrabando por Evasión de 
Capitales; sito en el Paseo de Pi y 
Margall, número* 116, pisa tercero, al 
objeto de prestar declaración como in
culpado en el sumario que se lo ins
truye sobre contrabando por tenencia 
ilícita- de joyas, con el número 1.834, 
de 1938.. bajo apercibimiento si no lo 
. veriñea de pararle el consiguiente 
perjuicio.

Barcelona, 22 de Octubre de 1938
— El Juez Auxiliar, núm. uno, E. Ca~ 
yuela. — El Secretario, D. Sierra.

X O.—8.075

JOVER GRAU (María y Pedro), ti
tulares de la caja núm. 149 del Ban
co Banca Jover y Compañía, última
mente domiciliados en esta ciudad. 
Rambla Cataluña, 81 3.°, comparecerán 
dentro de tercero día ante este Juz
gado Auxiliar núm. 1 del General Es
peciad de Contrabando por Evasión de 
Capitales, sito en el Paseo de Pi y 
Maxgall, número 116, piso tercero, ai 
objeto de prestar declaración como in- 
Cílo:L'OS en el suj.i l ío  que les As* 
iruye sobre contrabando por tcn;-ncia 
ilícita de joyas, con el número 1.833, 
de 1938, baño apercibimiento si no lo 
verifican de pararles el consiguiente 
perjuicio.

Barcelona, 22 de Octubre de 1938.
El Juez Auxiliar, núm. uno, E. Ca

yuca, — El Secretario, D. Sierra.
j .  O.—=3.076

LAR-RATEA BU-DRENA (Juan‘M ,)f
titular de la caja, número 118 del Ban
co Banca Jover V  Compañía, última
mente domiciliado en esta ciudad, Rain 
bla Cataluña, 98, pral., comparecerá 
dentro de tercero día ante este Juz
gado Auxiliar núm. 1 del General Es
pecial de Contrabando por Evasión de 
.Capitales, sito en el Paseo de Pi y 
Margall, número 116, piso tercero, al 
objeto de prestar declaración como in
culpado en el sumario que se V ins
truye sobre contrabando por tenencia 
ilícita de joyas, con el número 1.82-6. 
de 1938, bajo apercibimiento si no lo 
^/eriñea d& pararle- el consiguiente 
perjuicio.

Barcelona, 20 de Octubre de 1938.
— El Juez Auxiliar, núm. uno, E. Ca~ 
yuetla. — El Secretario, D. Sierra.

X O.—3.077
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DEMESTRE LLEVAT (Teresa), ti
tular de la caja número 1.752, del Ban 
00 Comercial de Barcelona, últimamen 
te domiciliado en esta ciudad, calle 
Cortes, núm. 694. pral.. comparecerá 
dentro de tercero día ente este Juz
gado Auxiliar núm. 1 del General Es
pecial de Contrabando por Evasión de 
Capitales, sito en el Paseo de Pi y 
Margall, número 116, piso tercero, al 
objeto de prestar declaración como in
culpado en el sumario que fie le ins
truye sobre contrabando por tenencia 
ilícita de Joyas, oon el número 536, 
de 1U18, bajo apercibimiento si no lo 
verifica de pararle» el consiguiente 
perjuicio.

Barcelona, 24 de Octubre de 1938.
— El Juez Auxiliar, núm. uno, E. Ca- 
yueda. — BU Secretario, D. Sierra.

J. O.—3 078

UfRÉNIER RAFEGAS (Margarita), 
titular de la caja número 46 del Ban
co The Anglo Sputh Americán Banck 
Lltda., últimamente domiciliada en es
ta ciudad, Córcega 288, comparecerá 
dentro de tercero día ente este Juz
gado Auxiliar núm. 1 del General Es
pecial do Contrabando por Evasión de 
Capitales, sito en el Paseo* de Pi y 
Margall, número 116, piso tercero, ai 
objeto de prestar declaración como in
culpado en el sumario que e© le ins
truye sobre contrabando por tenencia 
Ilícita de joyas, con el número 1.771, * 
do 1938, bajo apercibimiento si no lo 
verifica de pararle el consiguiente 
perjuicio.

^ Barcelpna,2 4 d ^ Q ^
—  M  Juez Á jM iarrM S.^  
pileta. 23 Secretario, D. Bierra.

{ J. O.—3.079

CALBETO CORDOVA (Carmen) , ti
tular de la caja núm. 25 del Banco The 
Anglo South American Banck Litdr., 
últimamente domiciliada en esta ciu
dad, calle Pro venza. 290, comparecerá 
dentro de tercero día ante esto Juz
garlo Auxiliar núm. 1 del General Es- 
peciPvI de Contrabando -por Evasión de 
Capitales, sito en el Paseo dé Pi y 
Margoll, húmero 116, piso tercero, al 
objeto de prestar declaración como in
culpado en el sumario que «e le ins
truye sobre contrabando por tenencia* 
ilícita de Joyas, con el número 1.760, 
de 1938, bajo apercibimiento ai no !q 
verifica de p$tra.rl# ©1 consiguiente 
perjuicio.

Barcelona, 24 de Octubre de 1938.
— El Juez Auxiliar, núm. uno, E. Ca- 
yuetar —  El Secretario, D. Sierra.

J. O.—8.0S0

ICART S ANCLÍMENT (Jacinto) y  
DURAN (Emilio), titulares de la caja 
número 501 del Banco Banca Jover 
y Compañía, últimamente domiciliados 
en esta ciudad, calle Raimes, núme
ro 424, prinl., segunda, comparecerán

dentro do tercero día ante este Juz
gado Auxiliar púm. 1 del General Es
pecial de Contrabando por Evasión de 
Capitales, sito en el Paseo de Pi y 
Margall, número 116, piso tercero, al 
objeto de prestar declaración como in
culpados en el sumario que se les ins
truye sobre contrabando por tenencia 
ilícita de joyas, con el núm. 1.846, 
de 1938, bajo apercibimiento si no lo 
verifican do pararles el consiguiente 
perjuicio.

Barcelona, 24 de Octubre de 1938.
—  E! Juez Auxiliar, núm. uno, E. Ca- 
yueta —  El Secretario, D. «Sierra.

T. O.—8.081

AMEZAGA BOTET (Angeles), titi
lar de la caja número 812 del Banco 
Hispano Americano, últimamente do
miciliado en e$ta ciudad, calle Gra- 
naja Amézaga Reus, comparecerá 
dentro de tercero día anta esto Juz
gado Auxiliar núm. 1 del General Es
pecial de Contrabando por Evasión de 
Capitales, sito en el Paseo de Pi y 
Margall, número 110, piso tercero, al 
objeto de prestar declaración como in
culpado en el sumario que s© le ins
truye sobre contrabando por tenencia 
ilícita de joya3, con d  número 0.748, 
de 1933, bajo apercibimiento si no lo 
verifica >de pararte el consiguiente 
perjuicio.

Barcelona, 28 de Octubre de 1938
— El Juez Auxiliar, núm. uno, E. Ca
yuca. — El Secretario, D. Sierra.

J. 0. -3.082

FOSSAS COLL (Valentín) y FOS-
SAS DURAN (Mercedes), titulares <te 
la caja núm. 116 del Banco Banca 
Jover y Compañía, últimamente do
miciliados en esta ciudad, calle de 
Mercader*, núm. 40, comparecerán 
dentro de tercero día ante esto Juz
gado Auxiliar núm. 1 del General Es
pecial de Contrabando por Evasión de 
Capitales, mió en el Paseo de Pi y 
Margall, número liS, piso tercero, al 
objeto de prestar declaración como in
culpados en el sumario que se les ins
truye sobre contrabando por tenencia 
ilícita de Joyas, con el número 1.844, 
«de 1938, bajo apercibimiento si no lo 
verifican de pararles el consiguiente 
perjuicio.

Barcelona, 29 de Ootubre de 1938.
— El Juez Auxiliar, núm. uno, E. Ca- 
yuefla. —  Ei Secretario, D. Sierra.

J. O.-í-A083

MARTINEZ RICO (Luis), hijo de 
Miguel y de Manuela, de 20 años de 
edad, soltero* profesión barbero, na
tural y veoino de Fldar (Jaén), cu
yas señas personales son: estatura 
1/640 motaxrta, pelo negro, cojas finaa, 
ojos regulares, nariz gruesa, barba 
puntiaguda, boca regular y color sa
no, que prestaba sus servicios como 
soldado en la segunda Compañía dei

493 Batallón, 124 Brigada Mixta, i 
la 27 División, procesado en mérit¿ 
de la causa número 45 de 1938 qu 
®e sigue por ios delitos de desenció 
frente al enemigo y alta traición, pe 
el Instructor-Delegado de la 124 Bri 
gada Mixta, comparecerá anta él mié 
mo en el Tribunal Permanente de Ju® 
ticia Militar de-1 XVIII Cuerpo de Ejér 
cito, residente en Tárrega (Lérida^ 
dentro del plazo de 30 días a partiá 
de la publicación de esta requisitoria 
para constituirse en prisión y respoa 
der de los cargos que contra el mif 
mo resultan, bajo apercibimiento <S| 
ser declarado rebelde. :M

Falset, a 30 de septiembre de 193f| 
—El Instructor Delegado, Jesús Ar| 
gemí, ■— El Fedatario, Juan, Ferrera

J. M.— 4.8«|

«BOTXAN SEO-AWRA, (Francisco) hí§ 
jo de Francisco y de-Mhría* de 19 año|í
de edad, soltero, natural de Miquineu^ 
za (Zaragoza), vecino de Menargue®* 
(Lérida) de profesión labrador, cuya^ 
señas pea^ociales spn: ©statura l f658 
metros, pelo castaño, cejas ancha^g 
ojô s pequrfio3, nariz gnie.’-a, barM| 
puntiaguda, boca grande, color mor^ 
no, que prestaba sus aerviiños "corm 
soldado en la primera Compañía dm 
493 Batallón de la 124 Brigada Míxtog 
en la 27 División, precisado en mérfe 
tos de la causa núm. 48 de 1988, qúi| 
se sigue por los delitos de deserción 
frente al enemigo y alta traición, po® 
el Instructor-Delegado dé la 124 Bt4| 
gada coiví parecera auto el isíi|

~ J’utábitciá Militar dei XVlU  Cuerpo d4¡ 
Ejército, residente en Tárrega (Lértef 
da), dentro del plazo de 30 días ■ lj| 
partir ¿e la publicación de asta requi-| 
sitoria, para constituirse en prisión y¡ 
responder de los cargos que contra eí¡ 
mismo resultan, bajo apercibirntentaj 
de ser declarado rebeíde. j

Falset, a 2 de octubre de 1938. — 
El Instructor Delegado, Jesús Argemtó 
—E2 Fedatario, Juan Ferrer. J
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LUIS MO&ffNS MAB. Altares W  
complemento de artillería <W CvO.
A., número 2 de esta dfj
Carlos y d© Consuelo» de 26 años dÉ| 
edaA natural de Barcelona y domici® 
liado últimamente en dicSia ciudad, cafi 
(lie de Muritaner número 252, cuartojÉ 
segunda, comfi>areoená en él términSB 
de quince día© a partir de la pubHcapi 
dón de la -presente inquisitoria, ant® 
eslta Relato ría (tea! de la Comandan*! 
cía Militar (, con objeto do depone^ 
en cautaa que le instruye el Secreta^ 
rio Reáotor D©teg»&) úon Ladislao fitp 
Jimíéneís Aáoooetr, por el supuesto d l|  
Uto de ábañdouo de destino apero»! 
biéndole quo de no efectuarlo será w  
ctoado rébeJie.  ̂ M

Figureras, 21 de ootubre de l938^-g 
El Secretorio Rcftator Delegado, Ladii® 
lao S. Jiménes.  ̂ 4
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